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 Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de enero de 2008, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo XII 1) a) ix) del Con-
venio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de enero de 2008.–El Secretario General 

técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas 

 4138 CORRECCIÓN de errores de la Orden AEC/
2090/2006, de 30 de junio, por la que se crea 
una Oficina Consular, con categoría de Consu-
lado General, en Mumbai (India).

Advertido error en la Orden AEC/2090/2006, de 30 de 
junio, por la que se crea una Oficina Consular, con catego-
ría de Consulado General, en Mumbai (India), publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 156, de 1 de julio 
de 2006, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

«PRIMERO.–Se crea una Oficina Consular en Mumbai 
(India), con categoría de Consulado General, dependiente 
de la Misión Diplomática Permanente de España en la 
República de la India y con jurisdicción sobre los siguien-
tes Estados: Andhra Pradesh, Chhattisgarh, Daman&Diu, 

Goa, Gujarat, Karnataka, Kerala, Maharashtra, Orissa, y 
Pondicherry.»

Debe decir:

«PRIMERO.–Se crea una Oficina Consular en Mumbai 
(India), con categoría de Consulado General, dependiente 
de la Misión Diplomática Permanente de España en la 
República de la India y con jurisdicción sobre los siguien-
tes Estados: Andhra Pradesh, Chhattisgarh, Daman&Diu, 
Goa, Gujarat, Karnataka, Kerala, Maharashtra, Tamil Nadu, 
y Pondicherry.» 

MINISTERIO DE FOMENTO
 4139 CORRECCIÓN de errores de la Orden 

FOM/3200/2007, de 26 de octubre, por la que se 
regulan las condiciones para el gobierno de 
embarcaciones de recreo.

Advertido error en la corrección de errores de la Orden 
FOM/3200/2007, de 26 de octubre, por la que se regulan 
las condiciones para el gobierno de embarcaciones de 
recreo publicada en el Boletín Oficial del Estado del 
día 23-02-2008 se procede a una nueva publicación, 
dejando sin efecto la de 23 de febrero.


